
 

 

Constancia: Manizales, 16 de marzo de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente proceso 

pasa a Despacho, para autorizar dirección suministrada por la parte demandante. 

  

Erin Santiago Gómez Q. 

Judicante 

 

               

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

RADICADO 170014003001 2021 0081700 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR DEMANDANTE 

 

De acuerdo a la solicitud de la apoderada de la parte demandante se  autoriza 

que la notificación a la parte pasiva del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, se lleve a cabo igualmente la dirección de correo electrónico 

adielacardonam@hotmail.com  correspondiente a la señora ADIELA 

CARDONA MARÍN conforme lo solicita el apoderado demandante. 

  

  

 NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 050 fijado el 24 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  
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